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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 449/2024. 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE PANABÁ, YUCATÁN. 

COMISIONADO PONENTE: LICENCIADO EN DERECHO, MAURICIO MORENO MENDOZA. 

 
ANTECEDENTES: 

 

• Fecha de solicitud de acceso: El día quince de junio de dos mil veinticuatro, registrada con el número de 

folio 310579824000003, en la que requirió: “De conformidad con los artículos 6o, 8o y 35 fracción V de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; con la fracción XIV del artículo 87 de la Constitución Política de Estado de Yucatán y con 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, pacífica y 

respetuosamente solicito se me proporcione información, en su versión pública, relativa a los siguientes 

hechos:  

Número de reportes y/o denuncias (en su caso), presentadas ante la corporación policiaca de su municipio de 

enero de 2000 a marzo de 2024 contra personas que ejerzan alguna actividad religiosa por alguno de los 

delitos sexuales (acoso sexual, abuso sexual, violación, estupro), o por corrupción de menores e incapaces, 

trata de menores o pornografía infantil. Se solicita que dicha información se entregue desglosada por la fecha 

en que fue reportado y/o denunciado el delito, dirección exacta en donde se cometió el presunto delito, edad 

y oficio de la persona acusada dentro de la Arquidiócesis (sacerdote, cardenal, obispo, vicario, cura, monje, 

fraile, arzobispo), tipo de agresión, número de víctimas por reporte y/o denuncia, edad y género de las 

víctimas, y estado jurídico actual del caso.”. 

• Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado. 

• Fecha de interposición del recurso: El día cinco de agosto de dos mil veinticuatro. 

 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada:  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado de Yucatán. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 

Área que resulta competente: La Dirección de Seguridad Pública. 

 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa dentro del término legal 

establecido en el artículo 79 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán; 

por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente de conformidad a lo establecido en la fracción VI 

del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro del 

término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho 

conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley General de la Materia; siendo el caso, que 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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dentro del término legal otorgado para tales efectos el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el recurso de revisión que 

nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las constancias que obran en autos no se advierte alguna que 

así lo acredite. 

 

En ese sentido, atendiendo al contenido de la información peticionada, conviene precisar el marco 

normativo que resulta aplicable al asunto que nos ocupa: 

 

 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece: 

 

“… 
Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 
conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
… 
La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos 
fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes 
en la materia. La seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la 
sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 
…” 

 

 La Constitución Política del Estado de Yucatán, prevé: 

 

“… 
Artículo 85 Bis.- Los municipios tendrán a su cargo de manera exclusiva en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
las siguientes funciones y servicios públicos: 
… 
VIII.- Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, policía 
preventiva municipal y tránsito, que estarán al mando del Presidente Municipal, en los términos de la ley en materia de 
seguridad pública del Estado y demás disposiciones aplicables; 
… 
Artículo 86.- … 
La Seguridad Pública en Yucatán es una función a cargo del Estado y de los Municipios, en coordinación con la 
Federación, y tiene por objeto la prevención, la investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las 
infracciones administrativas, en el ámbito de sus respectivas competencias. La actuación de las instituciones estatal y 
municipales de Seguridad Pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos, reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
esta Constitución y en los Tratados Internacionales en la materia ratificados por el Estado Mexicano y publicados en el 
Diario Oficial de la Federación. 
…” 

 

Por su parte, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala: 

 

“… 
Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
X. Instituciones Policiales: a los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, de 
detención preventiva, o de centros de arraigos; y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a 
nivel federal, local y municipal, que realicen funciones similares; 
… 
Artículo 77.- La policía, en términos de lo dispuesto en el Código Nacional de Procedimientos Penales, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, tendrá las siguientes funciones:  
I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delitos, e informar al Ministerio Público por cualquier 
medio y de inmediato, así como de las diligencias practicadas; 
…” 

 

La Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, indica: 

 

“Artículo 1. Objeto  



3 
 

Esta ley es de orden público y observancia general en el estado de Yucatán y tiene por objeto regular la integración, la 
organización y el funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad Pública.  
 
Artículo 2. Definiciones  
Para los efectos de esta ley, se entenderá por:  
… 
II. Consejos municipales: los consejos municipales de seguridad pública. 
… 
III. Instituciones de seguridad pública: las instituciones policiales, la Fiscalía General del Estado, la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción del Estado de Yucatán y la autoridad estatal encargada de la supervisión de las medidas 
cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 
IV. Instituciones policiales: la Policía estatal, las policías municipales y los cuerpos de seguridad y custodia de los centros 
de reinserción social y de aplicación de medidas para adolescentes, y de vigilancia de las audiencias judiciales. 
… 
Artículo 3. Objeto de la seguridad pública  
La seguridad pública, en términos del artículo 2 de la ley general, tiene por objeto proteger los derechos, la integridad física, 
el patrimonio y el entorno de las personas, y preservar y restablecer la paz y el orden público, a través de la prevención, 
investigación y persecución de los delitos y las conductas antisociales; la sanción de las faltas administrativas; y la 
reinserción social. 
 
Artículo 4. Competencias estatal y municipal  
El estado y los municipios tendrán, para el adecuado ejercicio de la función de seguridad pública dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, las competencias que establece el artículo 39, apartado B, de la ley general. 
… 
Artículo 19. Objeto 
Los consejos municipales tienen por objeto propiciar la efectiva coordinación entre los municipios y el estado, para el 
mejoramiento de las condiciones de seguridad pública en sus respectivas jurisdicciones. 
 
Artículo 20. Organización y funcionamiento  
Los consejos municipales estarán integrados, al menos, por el presidente municipal, el secretario municipal, el regidor de la 
comisión de seguridad pública y el director de seguridad pública o su equivalente y un secretario técnico; y funcionarán, en 
lo conducente, de forma similar al consejo estatal, y en los términos que establezcan sus respectivos reglamentos internos.  
… 
Artículo 43. Organización jerárquica de las policías municipales  
La organización jerárquica de las policías municipales dependerá del número de habitantes, de las condiciones de 
seguridad pública y de la disponibilidad presupuestal de cada municipio, pero en todo caso sus titulares deberán tener, al 
menos, la jerarquía de oficial, de conformidad con el artículo 40 de esta ley.  
…” 

 

 La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, dispone: 

 

“… 
Artículo 2.- El Municipio es el orden de gobierno que constituye la base de la división territorial y de la organización política 
y administrativa del Estado. Como orden de gobierno local, ejerce las funciones que le son propias, presta los servicios 
públicos de su competencia en los distintos centros de población. 
… 
Artículo 20.- Las atribuciones y funciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la particular del 
Estado, le confieren al Ayuntamiento, las ejercerá originariamente el Cabildo, como órgano colegiado de decisión, electo en 
forma directa mediante el voto popular, conforme a lo dispuesto por la legislación electoral del Estado. 
… 
Artículo 44.- Son obligaciones del Ayuntamiento, en materia de Seguridad Pública:  
I.- Garantizar la Seguridad Pública, a fin de preservar la integridad física y el patrimonio de los habitantes;  
II.- Preservar la paz y el orden público;  
III.- Auxiliar al Ministerio Público y a las autoridades judiciales en el ejercicio de sus facultades, 
… 
V.- Establecer la organización y funcionamiento interno de la corporación del ramo, conforme al reglamento respectivo; 
… 
Artículo 56.- Son obligaciones del Presidente Municipal: 
… 
IV.- Tener a su mando, la corporación de Seguridad Pública Municipal y remover a su titular, informando posteriormente al 
Cabildo; 
… 
Artículo 89.- Los Municipios tendrán a su cargo de manera exclusiva y en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las 
siguientes funciones y servicios públicos: 
… 
VIII.- Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, policía 
preventiva municipal y tránsito, que estarán al mando del Presidente Municipal, en los términos del Reglamento 
correspondiente; 
…” 
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Asimismo, en atención al contenido de la información que se peticiona, este Órgano Colegiado en ejercicio de 

la atribución prevista en la fracción XXII del ordinal 9 del Reglamento Interior del Instituto, que consiste en recabar 

mayores elementos para mejor proveer, consultó las obligaciones de transparencia del Sujeto Obligado a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, en específico la fracción II del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, inherente a la “Estructura Orgánica 2023”, observando que cuenta 

con un Director de Seguridad Pública; siendo que, para fines ilustrativos se insertan las capturas de pantalla 

siguientes: 
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Sentido: Se Revoca la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, y se le instruye a éste para que, a través de 

la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: I.- Requiera al Director de Seguridad Pública, para efectos que, 

atendiendo a sus funciones y atribuciones realice la búsqueda exhaustiva y razonable de la información inherente a: 

“Número de reportes y/o denuncias (en su caso), presentadas ante la corporación policiaca de su municipio de enero 

de 2000 a marzo de 2024 contra personas que ejerzan alguna actividad religiosa por alguno de los delitos sexuales 

(acoso sexual, abuso sexual, violación, estupro), o por corrupción de menores e incapaces, trata de menores o 

pornografía infantil. Se solicita que dicha información se entregue desglosada por la fecha en que fue reportado y/o 

denunciado el delito, dirección exacta en donde se cometió el presunto delito, edad y oficio de la persona acusada 

dentro de la Arquidiócesis (sacerdote, cardenal, obispo, vicario, cura, monje, fraile, arzobispo), tipo de agresión, 

número de víctimas por reporte y/o denuncia, edad y género de las víctimas, y estado jurídico actual del caso”, y la 

entreguen, en la modalidad peticionada; o bien, de proceder a declarar la inexistencia de la información, funden y 

motiven adecuadamente la misma, remitiéndola al Comité de Transparencia, a fin que este cumpla con lo previsto en 

los artículos 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Criterio 

02/2018, emitido por el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales; II.- Ponga a disposición del ciudadano las documentales en respuesta remitida por el área 

administrativa competente en atención al numeral que precede, en las que entreguen la información solicitada; o 

bien, las que se hubieren realizado con motivo de su inexistencia en las que se funde y motive la misma, así como 

las actuaciones realizadas por el Comité de Transparencia; III.-Notifique al ciudadano las acciones realizadas, 

conforme a derecho corresponda, acorde a lo dispuesto en el artículo 125 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y IV.- Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que acrediten las 

gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

 

Finalmente, conviene señalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso 

que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el artículo 154 de la Ley General en cita, establece que en los 

casos que los organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse 

incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberán 

hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste acuerde lo conducente, según sea el caso, lo 

establecido en el procedimiento de responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción 

I, de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las solicitudes en el plazo 

señalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta procedente dar vista al Órgano de Control Interno del 

Ayuntamiento de Panabá, Yucatán, y en caso de no existir, al Síndico del propio Ayuntamiento, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 210 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo, en 

atención a la falta referida con antelación. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la notificación de la resolución 

que nos ocupa.  

 SESIÓN: 02/OCTUBRE/2024 
CFMK/MACF/HNM 


